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Nota de la Secretaría

Revisión

1. De conformidad con la Decisión sobre la notificación inversa de medidas no arancelarias,
adoptada por el Consejo del Comercio de Mercancías (G/L/60), los Miembros tendrán la posibilidad
de hacer notificaciones de las medidas no arancelarias que mantengan otros Miembros siempre que
dichas medidas no estén sujetas a ninguna obligación en materia de notificaciones existente en el
marco de la OMC ni puedan ser objeto de ninguna otra notificación inversa en virtud del Acuerdo
sobre la OMC.  El Miembro que mantiene las medidas deberá formular observaciones acerca de cada
uno de los puntos contenidos en la notificación.  Dichas observaciones se incluirán en el Catálogo
junto con la notificación.  Si se formulan objeciones a la inclusión o al contenido de la notificación, se
pedirán más informaciones al Miembro que la haya presentado.  En estos casos, los Miembros podrían
celebrar consultas bilaterales a fin de verificar la existencia de la medida y su descripción precisa
y completa.  El resultado de esas consultas se comunicará a la Secretaría a fin de que ésta tome las
disposiciones correspondientes.

2. El nuevo Catálogo de medidas no arancelarias, que está abierto a las notificaciones desde la
fecha de adopción de la Decisión, abarca todas las medidas no arancelarias aplicables a todos los
productos (capítulos 1 a 97 de la nomenclatura del SA).  El catálogo se ha puesto a disposición de
todos los Miembros, en forma de hojas amovibles, en los tres idiomas de la OMC;  la Secretaría
distribuirá a todos los Miembros las modificaciones aportadas al mismo (con inclusión de las
adiciones y supresiones).

3. De conformidad con la Decisión, "cada dos años, cuando se examinen las notificaciones de
restricciones cuantitativas, el Comité examinará las notificaciones inversas de medidas no arancelarias
que se hayan recibido, sobre la base de los documentos de análisis de la Secretaría similares a los
preparados para el Grupo Técnico de las restricciones cuantitativas y otras medidas no arancelarias
del GATT".

4. Hasta la fecha, se ha recibido una notificación del siguiente Miembro:

Miembro que
notifica Medida no arancelaria Producto Miembro que mantiene

la medida
Numeración1 en

el catálogo

Hong Kong, China Legalización de facturas comerciales;
facturas consulares y conocimientos de
embarque;  tasas consulares

República Dominicana II.D

Legalización de facturas comerciales y
certificados de origen, y las tasas

Egipto
Kuwait

II.D
II.D

                                                     
1 Numeración en el catálogo según el índice del catálogo de medidas no arancelarias establecido y

utilizado en la serie de documentos NTM/INV/- del GATT.
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5. Todos los Miembros que mantienen las medidas han formulado observaciones acerca de los
puntos abordados en la notificación de Hong Kong, China.

6. Los Miembros pueden consultar estas notificaciones y observaciones en la División de
Acceso a los Mercados (Sra. Perrin, despacho 3142, tel. int. 5041).
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